
A la finalización de la vigencia del convenio se

remitirá una memoria de actuación justificativa del

cumplimiento de las condiciones impuestas en la

concesión de la subvención, con indicación de las

actividades realizadas y de los resultados obteni-

dos.

Novena.- Naturaleza Jurídica.- El presente Conve-

nio de Colaboración se halla excluido del ámbito de

aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14

de noviembre por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de La Ley de Contratos del Sector Público,

conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de

dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b).

Décima.-Protocolos.- Ambas instituciones po-

drán, en la ejecución y desarrollo del presente

convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir

protocolos. Cada protocolo establecerá las activida-

des a realizar, así como los medios de todo tipo

necesarios para su ejecución, especificando, en su

caso, las aportaciones de cada una de las partes.

Undécima.- Interpretación.-  Cualquier duda en la

interpretación del convenio será resuelta por la  Con-

sejera de Bienestar Social y Sanidad y la Presidente

de la SSVP "Virgen de la Luz". En el caso en que no

se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de

la Administración, hasta la finalización del convenio.

Duodécima.- Cuestiones Litigiosas.- Cualesquie-

ra cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las

partes del presente Convenio, serán resueltas por

los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Admi-

nistrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Y en prueba de su conformidad con cuanto

antecede, las Partes Intervinientes firman el presen-

te documento, por triplicado ejemplar y a un solo

efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.

Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la

Ciudad Autónoma de Melilla.

María Antonia Garbín Espigares.

La presidenta de la SSVP "Virgen de la Luz"

Mª Carmen Chaparro  Medina.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

432.- En el mes de febrero de 2013, se ha

firmado Convenio de Colaboración entre la Ciudad

Autónoma de Melilla y la Asociación Cultural

Mirrolde Teatro.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 21 de febrero de 2013.

El Director General de la Consejería de Presi-

dencia y Participación Ciudadana. Juan José López

Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASO-

CIACIÓN CULTURAL MIRROLDE TEATRO.

En Melilla, febrero de dos mil trece

R E U N I D O S

De una parte, Dª Simi Chocrón Chocrón, Conse-

jera de Cultura de la Ciudad Autónoma de Melilla,

con domicilio social en el  Palacio de la Asamblea

de Melilla, Plaza de  España s/n, C.P. 52001 y

C.I.F. S-7900010-E en representación de la Ciu-

dad Autónoma de Melilla.

De otra, D. Miguel Escutia Pinilla, mayor de

edad y vecino de Melilla, con D.N.I. 50.690.940 K,

como Presidente de la Asociación Cultural Mirrolde

Teatro, con C.I.F.: G-52028156, de ahora en ade-

lante la Agrupación.

Reconociéndose ambas partes la capacidad

legal necesaria para firmar el presente convenio de

colaboración, que viene a regular las relaciones

existentes entre la Ciudad Autónoma de Melilla y

ambas partes.

E X P O N E N

PRIMERO:  Que la Ciudad Autónoma de Melilla

ejercerá competencia en la promoción y fomento

de la Cultura en todas sus manifestaciones y

expresiones, según  lo establecido en el artículo

21.1.15ª de la Ley Orgánica de 2/1995 de 13 de
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